
 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SINCELEJO – SUCRE 

Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.: 2076 

Sincelejo, veintitrés (23) de enero de dos mil dieciocho (2018) 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2014-00137-00 
DEMANDANTE: LUIS ARMANDO FLÓREZ CHAMORRO- GREIS ELENA 

CHAMORRO GONZÁLEZ-ALEXANDER FLÓREZ CHAMORRO- GUILLERMO 

ANTONIO FLÓREZ CHAMORRO-JOSÉ NICOLÁS FLÓREZ CHAMORRO- LUZ NELLY 
ECHENIQUE CHAMORRO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL- 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL. 

 

 
Verificada la nota secretarial que antecede, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Sucre en providencia de fecha 17 de noviembre de 

2017, en la cual ordena MODIFICAR el numeral cuarto de la sentencia 

proferida el 22 de septiembre de 2016 por el Juzgado Noveno 

Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo, sólo en lo relacionado con 

el monto de los perjuicios morales, CONFÍRMESE en lo demás la 

sentencia apelada. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia vuelva la Despacho 

para continuar con su trámite. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 

 
 

 



Radicación Nº 70001-33-33-009-2017-00095-00  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 

Por anotación en ESTADO No___, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy ___ de 
______de 2018, a las 8:00 a.m. 

LA SECRETARIA 


